LOS CUBANOS QUEREMOS SER LIBRES
Antes de comenzar quiero dar las gracias a todos los que han hecho posible  que esta conferencia  “ ASISTIENDO  A  LOS  SINDICATOS  INDEPENDIENTES EN CUBA” ,sea posible : a “THE COMMITTE FOR FREE TRADE UNIONISM (CFTU)” y “THE ALBERT SHANKER INSTITUTE”, como  Co-patrocinadores. Con el apoyo    de  “THE INTERNATIONAL LADIES GARMENT WORKERS  HERITAGE  FUND”, “THE   NATIONAL  ENDOWMENT   FOR DEMOCRACY”  y   “ THE  FREEDOM HOUSE”.
Nos sentimos verdaderamente optimista ante tantas agradables muestras de solidaridad, para con el  Movimiento  Sindical Independiente en Cuba.También queremos expresar nuestro agradecimiento en nombre de los activistas sindicales y demás presos de conciencia que  desde “LA PRIMAVERA NEGRA” del 2003, se encuentran cumpliendo injustas condenas de cárcel.

No podemos decir que  estamos satisfechos, no, mientras en Cuba exista un estado que no respeta los derechos y las  libertades individuales de las personas, donde el ser humano no tiene acceso a los  medios  y recursos de los cuales solo disponen los miembros de la cúpula gobernante, en beneficio de una doctrina que solo ha servido para someter a los ciudadanos cubanos, en la más terrible e inhumana dictadura de nuestros tiempos. Seria  inimaginable  para aquellos que en nuestras gestas gloriosas de  la independencia y de  las etapas posteriores lo sacrificaron todo, hasta sus preciadas vidas por el fin noble y justo de la libertad y la democracia en nuestro país.

No estaremos satisfechos hasta que en Cuba se logre una verdadera democracia, hasta que en nuestra nación no exista un verdadero Estado de Derechos.

No estaremos  satisfechos, hasta  que los cubanos puedan libremente pensar, hablar y escribir lo que  deseen, sin  tener que ir  a la  cárcel a cumplir largas condenas.
No estaremos  satisfechos, hasta  que  los  cubanos  ejerciendo  su  libre derecho, puedan elegir a que partido y a que organización pertenecer, así como elegir libremente a sus  dirigentes  y en  unas  elecciones  libre y democráticas poder decidir quien será el futuro presidente de su país.

Pero  para  que  esta  satisfacción  se  cumpla,  tendrán  que  ser  liberados  todos los presos  de conciencia que  injustamente  continúan detrás de las horrendas rejas con las que el régimen cubano  pretende matar las ideas de amor, democracia y libertad que  nuestros  honrosos  activistas  por los Derechos Humanos de Cuba defienden
Antes de comenzar  a hablar de  la situación  del sindicalismo  independiente y los activistas  sindicales  en  Cuba,  quiero  hacer un  breve  recuento  del  horror  y la injusticia   que se  cometió en la  PRIMAVERA NEGRA  de  2003  contra pacíficos miembros de los diferentes grupos de la disidencia interna. Como uno de los apresados y luego condenado, pude  presenciar y padecer conjuntamente con otras de las victimas de estos hechos  terribles, que se produjeron en contra de activista de Derechos Humanos,  Periodistas,  Bibliotecarios,  sindicalista  y de  Movimientos y Partidos Políticos que, conformaban y aun conforman la nueva sociedad civil emergente en nuestra Patria.

Quiero aclarar que yo estaba consciente de mi posible arresto y posterior encarcelamiento, las amenazas y advertencia que recibía de la policía política, me hacían pensar en eso, lo que nunca llegue a  imaginar es el grado tan desmesurado que se llegaría a esgrimir, y  los grotescos  argumentos tan llenos de falacia y  odio. Todo  esto  provocado  lógicamente por  el miedo  de  las autoridades del gobierno a perder el poder, debido al ímpetu con que se iba desarrollando el movimiento opositor en su conjunto en aquellos momentos.
Apenas cuarenta días bastaron al aparato judicial  para consumar tan grotesco espectáculo pues todo funciono como una puesta en escena. En realidad fue una de las obras más  monstruosas que el régimen ha interpretado en estos últimos veinte años, de un golpe  asesino las  ideas y los conceptos de  la libertad y  los derechos humanos de  las personas, en juicios sumadísimos y extraordinarios llenos de un total  desprecio a los elementales derechos a la defensa que cualquier persona  del mundo debe tener y mas en estos casos,  donde se trata de pacíficos hombres  que, las únicas armas  que han usados son; las  palabras  y escribir para expresar sus pensamientos e  ideas de  cómo quieren y conciben un nuevo  destino para su Nación. En  el orden  de una Republica Libre Independiente y Soberana, donde se respeten los derechos y las libertades fundamentales de las personas. 
El proceso  de  instrucción y  enjuiciamiento  lo  pasamos encerrados en celdas de  dos metros de ancho por  tres metros  y medio de largo, en este espacio convivíamos cuatro  personas, la luz todo  el tiempo  encendida y  un  constante escrutinio visual por parte  de  los carceleros a través de las pilleras de la puerta, las necesidades fisiológicas y el baño se hacían en un turco que apenas tenia un metro cuadrado. El agua para  el aseo y beber se  suministraba  racionadamente por la misma tubería del baño, la alimentación era escasa solo lo indispensable para mantenerse vivo y la variedad muy poca. Sometidos a un constante interrogatorio donde primaban, las  amenazas, las falsas  acusaciones y  los  maltratos sicológicos, así como la  falta de  respeto y las  provocaciones. El  espacio  de la celda era tan poco que los cuatro reos no podíamos estar de  pie al mismo tiempo, las literas eran estrechas e incomodas  con un colchón de  espuma que  daba  un calor terrible y además era muy fino,  el sol que no era  diario solo duraba apenas veinte minutos y las visitas familiares una vez a la semana diez minutos y en presencia del oficial del caso que  apenas  permitía hablar. En mi caso la abogada que actuó en mi juicio solo me pudo entrevistar diez minutos antes de efectuarse el mismo.
El juicio transcurrió en un  ambiente  totalmente  agresivo e  insultante hacia nosotros, tanto por parte de la fiscalía como de los jueces y  testigos, que fueron llamados a  declarar,  solo hubieron algunas excepciones que se ajustaban a declarar  sobre su  participación. En ninguno de los casos hubo una sola prueba material o testimonial que pudiera probar la gravedad de los hechos que se nos imputaba, de lo único  que podían  acusarnos y es  verdad, era de actuar  en contra de un régimen que ha usado la  mentira, el terror y  el miedo para  mantenerse en el poder y que nosotros lo habíamos desafiado con las armas de la verdad.
Fuimos condenados, se consumo el crimen y a los veinte días  fuimos conducidos a las prisiones. La mayoría de los casos salvo  algunas excepciones eran muy ale-jadas de nuestros hogares y familia, se  nos mantuvo un  año en  total aislamiento, algunos casos de los setenta y cinco han estado mucho más tiempo, aislados y lejos de sus casas y de su familia. En estas condiciones las celdas eran de un metro treinta centímetros de ancho por dos metros cuarenta centímetros de largo aproximadamente, la ducha y el turco(servicio para las necesidades fisiológicas) tendría un metro  cuadrado aproximadamente, estos se encontraban dentro de la celda el olor de los orines y el excremento, así como las ratas e insectos  son perenne, por lo general  estas  prisiones  se  encuentran  situadas en lugares bajos y húmedos, donde el agua se  estanca  y el mosquito es utilizado como instrumento de tortura contra el preso, la  alimentación es escasa y de bajo contenido calórico, la lectura era censurada por  las  autoridades del penal, solicitamos un radio y se nos autorizo tres horas al   día, las  visitas familiares cada tres meses, dos horas con tres familiares, llamadas por teléfonos semanal veinte y cinco minutos. El sol debía ser diario de lunes a viernes pero casi nunca se cumplía...
La siguiente  etapa  después de un año, no fue  menos dramática, era la convivencia con la  población penal, en estos casos como estas prisiones son de mayor seguridad y  los  delitos  por lo que están presos  estos reclusos son también de mas peligrosidad. Estos  personajes  son usados  por  las autoridades  del  penal  y por la seguridad  del estado para  mantener hostigados a los presos de conciencia.
Otro aspecto  muy  utilizado  y manipulado por parte de la seguridad del estado ha sido la  atención  medica la cual no llega a ser  eficiente amparados en la situación de escasez de medicamentos y por esta razón  ya hay un grupo bastante significativo  de  miembros del grupo  de los setenta y cinco y otros presos de conciencia, con enfermedades en estados muy  avanzados de deterioro, algunas de estas enfermedades han sido contraídas en la prisión por las malas condiciones de higiene o por  la  mala  alimentación, en otros casos son crónicas. También tenemos algunos casos de edad muy avanzada y que presentan un grado crítico en su salud.
Constantemente  se  hacen  llamados  a la comunidad internacional para que se le exija a  las autoridades de la Habana la urgente liberación de estos casos de deterioro de salud mas avanzados, para que puedan ser atendidos debidamente, incluso hay algunos pacientes donde el mal prácticamente se ha hecho irreversible. Se hace necesario en las actuales circunstancia crear un movimiento a nivel mundial que abogue ante el gobierno cubano con el fin de lograr se le de atención a aquellos que se  encuentran mas graves. Hay varios con muy alto riesgo de perder sus  vidas.

Otro  aspecto  que no es menos doloroso es la situación de los familiares de estos presos  de  conciencia, Madres, Esposas, Hijos e Hijas, Hermanas  y  hermanos y  en algunos casos  amigos, que  atienden a  los  encarcelados, se ven sometidos a la represión y  el  aislamiento de la sociedad; perdidas del trabajo, de licencias para trabajar por cuenta propia, perdida de los estudios superiores o técnicos u otras ventajas que aunque existen pocas en Cuba, a estas personas les son negadas. 

Estas son a grandes  rasgos  las  penalidades  que hemos tenido que pasar y que  aun  están  soportando  cientos de presos de conciencias, sus familiares y amigos.

Estas  realidades  las están experimentando  nuestros  activistas  sindicales, que por una decisión  absurda e  incomprensible se  encuentran tras las rejas, muchos de ellos son fundadores del Movimiento Sindical Independiente, algunos también militaban en otras organizaciones de Derechos Humanos, Bibliotecas, Movimientos  Políticos o ejercían el Periodismo  Independiente,  pero  todos con un mismo ideal,  lograr  para  Cuba  un  Estado de Derecho  que  garantice  la Igualdad  y la Justicia Social a todos los cubanos.

Con ese  mismo espíritu se inicio  el  movimiento  sindical independiente en el año noventa  un grupo  de  activistas del Movimiento Armonía (MAR), que trabajaba en el puerto de la Habana  organizaron  un sindicato, fueron descubiertos por la seguridad del  estado, y  a mediado del 1991 fueron expulsados los cuatro principales lideres de este valiente grupo de obreros portuarios, mas tarde el 4 de Octubre de ese mismo  año se fundo el Primer Sindicato Independiente de Cuba en el gobierno de  los hermanos Castro. La Unión General de Trabajadores de Cuba, (UGTC).

A  partir  de  este  momento se desato una de las campaña más represivas de las efectuadas por la policía política en contra del sindicalismo independiente cubano, encarcelamiento, despidos laborales, actos de repudio contra activistas sindicales, por parte de  las brigadas de respuesta rápida, amenazas, actas de advertencia  y  un constante  asedio a los miembros de la (UGTC). No obstante este esfuerzo del régimen por exterminar a los sindicalistas independientes fue inútil. Surgieron más de sesenta agrupaciones y sindicatos independientes en ese año.
El Movimiento Sindical Independiente cubano desde un principio ha estado animado por la idea de un sindicalismo democrático, plural y desideologizado exento del ingerencismo Estatal y Partidista, nuestra doctrina e ideología es lograr el bienestar de la clase trabajadora cubana.

La  oficialista  Central  de  Trabajadores  de  Cuba (CTC)  ha traicionado a la clase obrera cubana,  y  no  ha cumplido  con  el papel que le dio origen hace ya mas de setenta años, que era el de  defender el derecho y las conquistas que tanta sangre y sacrificios  ha costado al Movimiento Laboral  cubano, durante sus luchas por el bien, la justicia y los derechos económicos de todos sus miembros.
La  (CTC)  en la practica  ha demostrado una incompetencia organizativa que solo ha  servido  para  transmitir  consignas  e  imposiciones,  actuando  como polea de transmisión, salvaguardando los  intereses  de  la  alta  jerarquía del régimen y del Partido Comunista. Esta  (CTC) debe  ser democratizada y para ello se creara una nueva  estructura  que garantice el ascenso de una dirigencia elegida en un proceso libre democrático y participativo donde todos los trabajadores serán los que decidan quienes dirigirán su futuro sindical.
A esta nueva  Central de Trabajadores  de Cuba se podrán unir  todos los Sindicatos Independientes, sin necesidad de tener que pedir permiso a ningún gobierno o Partido político,  solo a sus  miembros. Ningún sindicato tendrá que hacer compromisos jamás con una fuerza política, más allá de los compromisos que sean del interés propio  de la clase trabajadora que representa. Esta nueva Central de Trabajadores de Cuba, será Libre, Democrática e Independiente y solo responderá a los anhelos y necesidades  de la clase trabajadora cubana sin ningún compromiso de ideologías que no sean las que representen a sus miembros.

El Sindicalismo Independiente en Cuba, tiene sus mártires, sus héroes y tiene sus lideres y guías que se han forjado en todos estos años de intensa lucha dentro del país, enfrentando todo tipo de campaña de desprestigio, calumnia y tergiversación de un régimen, que no quiere reconocer que los verdaderos valores de los sindicatos hoy  están  en  la oposición pacifica cubana. La prisión, los centros de trabajo y también el exilio, han sido forjadores de esta nueva fuerza democrática obrera. Los que han tenido que salir de Cuba, la gran mayoría siguen; denunciando, capacitándose, creando proyectos para el futuro sindical cubano. Concientizando a la opinión publica  internacional  de  que el Movimiento de Trabajadores Revolucionarios Democráticos de  Cuba,  vive  y esta latente, esperando el momento de regresar a recrear  la (CTC) democrática del futuro, la verdadera la que de verdad sirva a una clase  que  mucho  ha  sufrido  el engaño y la desidia de sus falsos dirigentes, que han sido impuestos a la fuerza y en contra de sus verdaderos intereses.

El  Movimiento Sindical Independiente debe lograr la unidad de acción y de propósitos, no debemos interpretar este objetivo como un intento de monopolizar, centralizar o dirigir la actividad del mismo, es la necesidad del momento que debemos estar unidos  en lo fundamental, de esta manera seremos más fuertes y podremos enfrentar los  retos  que  se nos avecina. Hoy la Confederación Sindical Internacional (CSI) y la Confederación Sindical de las América(CSA). Son ejemplos de cómo se  puede  lograr  la  unidad en la diversidad. Nosotros los cubanos también debemos ser capaces  de comprendernos y entendernos, podemos tener diferentes caminos,  sin  embargo el objetivo y la estrategia es la misma; un Sindicalismo Libre Democrático e Independiente que nos represente a todos y nos defienda por igual.
No importa  la forma de pensar, ni las diferentes tácticas, si el fin es el mismo para todos, una Cuba prospera y feliz,” CON TODOS Y PARA EL BIEN DE TODOS”.

La política laboral  cubana  se  ha  caracterizado  durante  estos últimos cincuenta años  por  su  carácter  discriminatorio y  excluyente. Al igual  que en la educación superior donde el régimen plantea, en uno de sus lema mas controvertido la negación de  unos de sus compromisos  con la  educación universal de los ciudadanos cubanos  “ la universidad es solo para los revolucionarios”. También  en  el ámbito del  trabajo  y sobre  todo  en aquellos sectores privilegiados de la economía como  las empresas  extranjeras  los  puestos de trabajo son solo para los mas revolucionarios. El obrero cubano se encuentra indefenso frente a las medidas arbitraria del único empleador en el País en este caso el Estado que es quien determina cuanto va  a  ganar  cada  persona  en su puesto de labor, además los trabajadores están controlados  mediante  un expediente donde se recogen sus datos personales y el de su familia, sus creencias religiosas e ideológicas. La negociación colectiva casi no  existe  y  en  los caso en que se efectúan los contratos estos son manipulados por la Central de Trabajadores que en este caso esta respaldada por resoluciones del gobierno cubano. El empleo en el área de la inversión extranjera esta controla- do  por  una  agencia empleadora que es la encargada de seleccionar al personal idóneo o de confianza del régimen, aquellos que demuestren más fidelidad a la revolución,  al Partido y a Fidel serán los que tengan acceso a estas plazas que son privilegiadas en el País.
Los salarios  en el sector de las compañías extranjera es cobrado por el Estado, el cual  generalmente  se apropia  de cerca de un noventa y cinco por ciento del mismo,  y paga  al asalariado cubano en pesos moneda nacional que se cotiza por las  casas de cambio en el País a veinticinco  pesos cubanos por un euro. Pero aun no satisfecho con  esto  el  gobierno  de Cuba, en el 2007 dicto  una resolución donde  se  establece  un  impuesto  progresivo  con tasas de entre un diez a un treinta por ciento  en función  al  complemento  salarial. Esta medida  debía  implementarse a partir de Enero del 2008.

Podemos  concluir  que:  el  Estado  cubano  es  el  único  empleador, Legislador y rector  de  la  actividad  Sindical y Laboral del País, con  la complicidad del Partido Comunista y  la  Central  de  Trabajadores  de Cuba, que solo responde a los intereses de quienes, con total desprecio de la clase trabajadora, violan los convenios y  compromisos  firmados  con la Organización Internacional del Trabajo (OIT). En este contexto podemos observar que a los trabajadores cubanos se les prohíbe:
· Protestar pacíficamente
· Organizar marchas para exigir sus reivindicaciones que mejoren su nivel de vida

· Exigir la libre contratación.

· La huelga.

· La libertad de asociación y organización sindical.

· Exigir su derecho a trabajar en empresas extranjeras.

· La libertad de movimiento de la fuerza laboral del interior del País a la capital.

Pero lo  mas  grave  de todo y que la comunidad internacional y muy en especial las  Organizaciones  Sindicales  Internacionales y  de Derechos Humanos deben Condenar, es  la  represión  y  la encarcelación de los dirigentes Sindicales Independientes  en Cuba. Estos  pacíficos  activistas  por  la  Libertad Sindical  de su pueblo están en estos mismos momentos sufriendo:

· Atropellos, insultos, campañas difamatorias, actos de repudio y otros hechos violentos que atentan no solo contra la integridad física y sicológicas de ellos sino también de sus familiares e incluso en algunos casos de sus amistades.
· La confiscación de ayudas económicas u  otras que reciben de Organismo y Organizaciones de Derechos Humanos y Sindicales solidarias.
· La restricción al libre movimiento dentro de su País.

· La negativa al permiso de poder viajar  libremente y asistir a eventos y foros

Internacionales, sindicales u otros.

· Frecuentes internamiento en los calabozos policiales con elementos crimina-les y de dudosa conducta.
· Allanamientos de sus locales, sedes y vivienda.

· Acoso e intimidación, ellos y su familia.

· Destierro.

Para concluir  debemos  recordar  que recientemente cincuenta y cuatro miembros del grupo  de  presos  de la PRIMAVERA NEGRA  del  2003, cumplieron seis años de encierro injusto y que otros cientos permanecen cumpliendo condenas por solo  pensar y escribir lo que sienten. Es  un crimen que  la humanidad  no puede seguir consintiendo, las  ideas no se pueden matar encerrando y martirizando a los seres humanos “ Los cubanos queremos  ser libres” y nunca  renunciaremos a la libertad se puede encerrar a los hombres, incluso matarlos pero sus ideas siempre vivirán.

Desde  esta   tribuna  pedimos  a  las Organizaciones Sindicales Internacionales, a las de  Derechos Humanos, Instituciones,  Fundaciones, ONGs, Partidos Políticos a  todas  las que  de  una  forma  u  otra  quieran y puedan darnos su solidaridad y apoyo para iniciar una campaña por la liberación de todos los presos políticos y de conciencia que padecen y languidecen en las cárceles cubanas.

Quiero también antes de finalizar, decirles a nuestros hermanos sindicalistas que aun se encuentran presos:

· Alfredo Felipe Felipe Fuentes.

· Blas Giraldo Reyes Rodríguez.

· Héctor del Valles Hernández.

· Ivan Hernández Carrillo.

· Juan Adolfo Fernández Sainz.

· Julio Horacio Piña Borrego.

· Luís Milán Fernández.

· Miguel Galván Gutiérrez.

· Nelson Molinet Espino.

· Víctor Rolando Arroyo Carmona.

A sus  familiares que también se  mantienen, junto a ellos dándoles aliento, amor y mucho coraje.
A  los que están con  licencia  extrapenal  por enfermedad  y se mantienen activos cumpliendo su deber como:

· Carmelo Díaz Fernández.

· Oscar Espinosa Chepe.

A todos  los que  dentro de Cuba  mantienen prendida la antorcha del Sindicalismo Independiente.

Que estamos y siempre estaremos con ustedes en el momento que haga falta. 

Que no los olvidaremos nunca.
VIVAN LOS ACTIVISTAS SINDICALES PRESOS EN CUBA

VIVAN TODOS LOS PRESOS POLITICOS Y DE CONCIENCIA PRESOS EN CUBA, LIBERTAD, LIBERTAD, LIBERTAD.

PEDRO PABLO ALVAREZ RAMOS

EX – PRESO POLITICO CUBANO

SECRETARIO GENERAL DEL (CUTC)

MIEMBRO DEL GRUPO DE LOS 75.
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